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DIRECCION
DÉ OBRAS
PúBLlcAs

PRESIDE CIA MUNICIPAL
SAYULA JAL¡SCO tz:fr++

LrcENctADo oscAR DANTEL cnRRrór,¡ cnlvento.
CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL.
PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su
conocimiento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 19 diecinueve, en el Acta
Número 39 treinta y nueve de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 14
catorce de febrero de 2020 dos mil veinte, en el punto número 10 diez del orden del día,
quedó asentado el siguiente acuerdo:

"Punto Número Diez.- EI Pleno del Ayuntamiento con base al análisis del oficio

numerc 017 / 2020 (cero, uno, siete, diagonal, dos mil veinte), de fecha 4 (cuatro) de febrero

de 2020 (dos mil veinte), suscrito por el Director de Obra Pl¡blica, lngeniero Rodrigo Ponce

Bernabé, ha tenido a bien aprobar y expedir por unanimidad de votos, en los términos

siguientes, el presente PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se autoriza la ejecución del

siguiente proyecto de obra pública a desarrollar mediante recursos de carácter municipal,

en la modalidad de Contrato por Adjudicación Directa, en virtud de que así se aseguran

las mejores condiciones de precio, tiempo, financiamiento, oportunidad y caüdad; obra que

se clasifica de la siguiente manera:

Número Nombre del proyecto Inversión total

1

"CONSTRUCCIÓN DE TERRACERfAS
PAVIMENTOS E IMAGEN URBANA DE
LATERAL DE CARRETERA LIBRE
GUADALAJARA-COLIMA INGRESO A
CABECERA MUNICIPAL SAYULA, ]ALISCO
(PRIMERA ETAPA)"

§ 7,678,576.78

Segundo. En lo referente a los costos de¡ivados de la obra antes mencionada, se

autoriza se eiecuten con recursos de carácter municipal, con cargo a la con cargo a la cuenta

número 011748171-1, (cero, uno. uno, uno, cuat¡o, ocho, uno, siete, uno, uno) y partida

presupuestal número 8270-0300-61'42 (ocho, dos, siete, cero, guion, cefo, tres, cero, .caqo,\

guion, seis, uno, cuatro, dos). Tercero. Se faculta al Presidente Municipal y al Sindico a
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elegir el proveedor que asegure las condiciones técnicas y económicas, que represente la

mejor opción para el municipio. Cua¡to, Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipaf

Secreta¡io General, Slndico, Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, Contralor

Municipal y Director de Obras Públicas, a suscribir la documentación e instrumentos

jurldicos necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. Quinto. Lo anterior se

acuerda en términos de los artlculos 7 pturafo 4 fracción ll, 74 pánafo 1 fracción II, 91 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

ATENTAMENTE.
SAYULA, JALISCO; MARZO 04 DE 2020.

"2020, AÑO DE LA ACCIÓN POR EL CLIMA, DE LA ELIMINACIÓN DE

LAS MUJERES Y SU IGUALDAD SALARIAL,,.

CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTA

LA
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LICENCIADO JOSE ANT
!:il:iT,.ñil GENIRA

c.c.p. ucENcfADO viqTOR MANUEL CERÓN eUIMrEnO. Sir'lolco r¡u¡t¡c¡plL.
c.c.p. UCINCIADO IOSE LUIS JII4ENEZ DIAZ. CONTRALOR MUNICIPAL.
cr(.p. LTCENCIADO FRAI,¡CISCO JAVIER lrMÉNEZ Hen¡¡ÁtOeZ. e¡lC¡nGmO DE LA HACIENDA ÚBUCÁ MUNTOpAL,

y'.C.P. INGENIERO RODRIGO PONCE SERNABE. DIRECTOR DE OBRA RIEUCA Y DESARROLLO URMNO.
C.C.P. OUDADANO DIEGO ISAIAS ¡4ARTÍNEZ HERNÁNDEZ. DIRECTOR OE C¡TASTRO.
c.c.p. ARCHM.
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